RES. 2037/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007640, Ent. N° 2821/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con el Convenio suscrito con la Universidad de la República (UDELAR) – Facultad de Ingeniería (FING);
RESULTANDO:   1) que en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2011, este Tribunal acordó observar el gasto, ya que éste cuenta con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en esta oportunidad la Contadora Auditora destacada remite nota fecha 1-06-2016 por la cual adjunta: a) Copia de la Resolución del Ministro de Defensa Nacional (en ejercicio de atribuciones delegadas) en la cual se resolvió: Homologar en todos los términos el Convenio celebrado el 26-03-2015 entre la UDELAR-Facultad de Ingeniería y la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica y  reiterar el gasto al amparo de lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; y b) intervención por reiteración de fecha 9-05-2016; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que a través de la Resolución N° 457/991 y modificativas del Poder Ejecutivo, delegó atribuciones propias en diversas jerarquías administrativas, reservándose expresamente la facultad de reiterar el gasto (Artículo 4°), por lo cual la voluntad de insistir en el gasto que otorga el Artículo 221 Literal B) de la Constitución de la República debe emanar del Poder Ejecutivo;
3) que asimismo que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 11 de noviembre de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 11 de noviembre de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante;


3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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